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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTOS "INKA ÑAN" CIA. LTDA

FILIAL DE FENACOTRALI

San Lucas -Loia Ecuador

San Lucas a29 de Abril del 2015

Señores.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Presente.

De mi Consideracrón:

Pongo a su conocimiento en mi calidad de Gerente de la Compañía cle

Transportes Mixtos "INKA ÑAN" Cía.Ltda. La cesión de participaciones, que a

continuación detallo:

Transferencia se encuentra inscrita en el libro de

icipaciones con fecha mayo de12015.

"El trabajo es digno cuando se ganü con esfuerzo y dedicación y no aprovechándose de los
dentás "

Dirección: Parroquia San Ltrcas
Teléfono de Contacto. 07-3029616; Celular: 0990098444

"(

CEDENTE CESIONARIO PARTICIP
ACIONES

VALO
R

TIPO DE
INVERSION

T'OTAL

Sergio Arcecio
Patiño Quezada

Romel Franklin
Patiño Quezada 25

USD.
25,00 NACIONAL 25

Lttz Angélica
Jaramillo Gualán

Romel Franklin
Patiño Quezada

Vicente
I-Iumberto Oñate
Ruilova

Jorge Leonardo
Zhunio Quizhpe 25 25,00 NACIONAt, 25

. Jo'lé Manuel Gualán
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TRANSFERENCIA DE PARTIC¡PAGIONES.-

Cuantía: US. $ 50.00

En la ciudad de Loja, capital d; Ia

provincia de Loja, República del Ecuador

el día de, hoy cinco de Mayo del dos mil

quince, ante mí, Doctora Gina Margoth

Calva Tapia, Notaria Primera del Cantón

Loja, comparecen por una parte, los

señores Vicente Humberto Oñate Ruilova,

de estado civil soltero y los cónyuges,

Sergio Arcecio Patiño Quezada y Luz

Angélica Jaramillo Gualán ; y por otra los

señores Jorge Leonardo Zhunio Quizhpe y Romel Franklin Patiño Jaramillo,

de estado civil casados; los comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados en San Lucas y de paso por esta ciudad,

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy

fe.- Me solicita eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

entrega, el mismo que copiado textualmente es como sigue: "SEÑOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, síryase

insertar una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- lntervienen en la

celebración de esta Éscritura Pública, por una parte, los señores: Vicente

Humberto Oñate Ruilova, de estado civil soltero y los cónyuges, Sergio Arcecio

m,cc,

ilOTARIA PRIUENA

Patiño Quezada y Luz Angélica Jaramillo Gualán, a quienes más



1 los llamará simplemente "cedentes"; y, por otra parte, Jorge Leonardo

2 Zhunio Quizhpe y Romel Franklin Patiño Jaramillo, a quien más adelante

3 se lo llamará simplemente "cesionarios". Los comparecientes declaran ser

4 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la parroquia San Lucas,

5 cantón y provincia de Loja, capaces según derecho para contratar y

6 obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura

7 pública otorgada en la Notaría Séptima del Cantón Loja, de fecha veintitrés

8 de diciembre del dos mil cinco, se constituyó la Compañía de Transporte

9 Mixto "INKA Ñnru Cía. Ltda.", aprobada por la Superintendencia de

10 Compañías mediante Resolución número cero seis L DSCL cero cero cero

11 cero cero cero uno, de fecha dos de enero del dos mil seis e inscrita en el

t2 Registro Mercantil del Cantón Loja, el día cinco de enero del dos mil seis,

13 bajo la Parlida número cero cinco, Repertorio número treinta y dos.- Dos.-

14 Los socios de la Compañía 'INKA Ñnru CÍn. LTDA.', reunidos en Junta

15 General de Socios, el día martes veintiocho de abril del dos mil quince, con

16 la asistencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado, autorizaron

17 por unanimidad la cesión o transferencia de las veinticinco participaciones

18 del socio Vicente Humberto Oñate Ruilova, que mantiene en la CompañÍa

19 de Transporte Mixto "INKA ÑnU CÍn. LTDA., a favor de, Jorge Leonardo

2A Zhunio Quizhpe; y, las veinticinco participaciones del socio, Sergio Arsecio

21 Patiño Quezada, que mantiene en la Compañía de Transporte Mixto "INKA

22 Ñnru Cín. LTDA., a favor de, Romel Franklin Patiño Jaramillo. TERCERA.-

23 OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el señor Vicente Humber"to

24 Oñate Ruilova, cede en venta real y efectiva veinticinco participaciones que

25 mantiene en la Compañía de Transporte Mixto 'INKA Ñn¡pffi'[}¡4.', 
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favor de, Jorge Leonardo Zhunio Quizhpe, con todos los derechos y

obligaciones inherentes a la misma; y, los cónyuges, Sergio Arcecio Patiño

Quezada y Luz Angélica Jaramillo Gualán, ceden en veta real y efectiva las

veinticinco participaciones que mantienen en la Compañía de Transporte

Mixto "INKA ÑnN Cín. LTDA.', a favor de Fiomel Franklin Patiño Jaramillo,

con todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma. CUARTA.-

PRECIO.- El precio de las veinticinco participaciones que vende, Vicente

Humberto Oñate Ruilova, a favor de, Jorge Leonardo Zhunio Quizhpe, es

de VEINTICINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América; y, las

veinticinco participaciones que venden los cónyuges, Sergio Arcecio Patiño

Quezada y Luz Angélica Jaramillo Gualán, a favor de, Romel Franklin

Patiño Jaramillo, es de VEINTICINCO DÓLARES de los Estados Unidos de

América. El precio total por la venta de las cincuenta participaciones, es de

CINCUENTA DÓLARES de los Estados Unidos de América. Los cedentes

declaran haber recibido dicha cantidad en moneda de curso legal y a su

entera satisfacción de manos de los cesionarios. QUINTA.- ACEPTACIÓN.-

Los cesionarios aceptan las transferencias hechas a su favor. SEXTA.- DE

LA INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las paries quedan facultadas para

obtener la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón

Loja y las demás marginaciones y anotaciones que correspondan.

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como

documento habilitante y forma parte de ella, la copia certificada del acta de

Junta General de Socios de la Compañía, en la que los socios autorizan la

presente transferencia. Usted Señor Notario sírvase a das demás
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ABOGADO".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y

en la cual se ratifica plenamente los comparecientes.- Me presenta sus

documentos de identidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo

el Notario lo leí íntegramente a los otorgantes qri"n"* ratificándose en su

contenido lo suscribe en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.-

(firma) vtcENTE HUMBERTO OÑATE RUILOVA, SERGIO ARCECIO

PATIÑO QUEZADA, LUZ ANGÉLICA JARAMILLO GUALÁN, JORGE

LEONARDO ZHUNIO QUIZHPE, ROMEL FRANKLIN PATIÑO

JARAMILLO.- 0 La Notaría: Dra. Gina Margoth Calva Tapia, Notaria

Primera del Cantón Loja".-

DOCUMENTOS

HABILITANTES
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24



ACTA No. 13

En la parroquia San Lucas, cantón y provincia de Loja, en la Sala de Sesiones

de la Compañía, el día martes veintiocho de abril del dos mil quince, a las veinte

horas, cinco minutos, previa convocatoria efectuada por el señor Presidente de

la Compañía, se lleva a cabo la Junta General Extraordinaria de Socios de la

Compañía de Transporte Mixto "tnka Ñan Cía. Ltda.", con la concurrencia de los

socios: Andrade Guayllas Angel Salvador, Gualán José Manuel, Guamán

Guamán Fernando Fabián, Guamán Guamán Manuel Santos, Lozano Andrade

Julio Pedro, Lozano Zhunaula Manuel Francisco, Macas Gualán Angel Polivio,

Medina Lozano Angel Rigoberto; Oñate Ruilova Vicente Humberto, Patiño

Quezada Sergio Arcecio, Saca Lozano Luis Vicente y Sarango Andrade Luis

Abrahán, los mismos que representan el cien por ciento del capital suscrito y

pagado de la Compañía. La sesión está presidida por el señor Julio Pedro

Lozano Andrade y actúa como Secretario, el lng. José Manuel Gualán. Se trata

el siguiente orden del día: 1.- Conocer y aprobar la transferencia de

participaciones de Ios socios Vicente Humberto Oñate Ruilova, a favor de, Jorge

Leonardo Zhunio Quizhpe y de Patiño Quezada Sergio Arcecio, a favor de

Romel Franklin Patiño Jaramillo.- Luego de constatado el quórum legal, el señor

Presidente con un saludo cordial, declara instalada la Junta y pone a

consideración el punto a tratarse y que motivó la convocatoria a esta Junta.

Conocer y aprobar la transferencia de participaciones de los socios, Vicente

Humberto Oñate Ruilova, a favor de, Jorge Leonardo Zhunio Quizhpe y de

Patiño Quezada Sergio Arcecio, a favor de Romel Franklin Patiño Jaramillo.- El

señor Presidente manifiesta que de conformidad a los disposiciones prescritas

en el artículo nueve del Estatuto de nuestra Compañía y la normativa vigente

Ley de Compañías, la Junta General de Socios es la que tiene la facultad para

autorizar unánimemente la trasferencia de las participaciones. Luego de varias

intervenciones y deliberaciones, la Junta General de Socios por unanimidad

autoriza Ia transferencla de las veinticinco participaciones del socio, Vicente

Humberto Oñate Ruilova, a favor de Jorge Leonardo Zhunio Quizhpe y las

veinticinco participaciones del socio, Sergio Arcecio Patiño Quezada

Romel Franklin Patiño Jaramillo, que mantienen en Ia Compañía

Mlxto "tnka Ñan Cía. Ltda.".- El señor Presidente da un receso de
-(

a ob.ieto que e[ Secne'tanío e0abona el aeta y sea puesta a eonsi



Junta. Luego del receso, se reinstala la Junta. El señor Secretario da lectura del

acta, una vez concluida, el Presidente pone a consideración de los socios, la

misma es aprobada por unanimidad y sin ninguna observación.- Sin tener más

que tretar, siendo las veintiún horas cincuenta nco minutos,

GERENTE- SECRETARIO

original,

28 de abril del 2015.

SECRETA HO DE LA COMPANIA



..;. REPÚBLICA DEL ECUADOR

1 10034472-8

1EÉ*'

ry'

::

:

-

.r,L';,T I';¡,SS#M*@-
¡.irñ CERTIFICADO Oe Ygr¡ClóXuiu elÉcclorurssecclon¡usz¡+pzot+

030 - 0001 :iflD0-3447?8
uúruinó óe ceir¡nc¡o;o .- cÉDUU( .

. OÑATE.RUILOVA VICEIÍE-á,MBERTQ

llllH 
*""



\1,i

i. _--

1

ZONA )

:s'H'

--....,'........-

-
-

-

- _ _ 
."fjj.,'"=*.;S;leU€#Ef.n

q0§ 
_.=o,o,.iolDs,rorA.ró¡.r

0 05 - 0 I g 6 
Ft-Ecclo NFs silclcñ-\Lss 2r-Fr¡-10 r.r

,rru"o_oi fár,r,"oo. 1 1002T 5377
pArrño ouez¡oe sERcro foül^",o

LOJA
PROVINC¡A

LOJA

ce¡iróu

CIRCUNSCRJPCIÓN 
O

SAN LUCAS

fup.,^;"esr.r;*fu _ .12'-'- ..-

,,í/,..,.F, F i:l¡ '
,'-' "tr-' ': ,

ii 'i¿ ''::-'lj rJ l..,ri -ri],

!i :: \',r",,.i i

"1,,'.. 
'-' '"

.11'..t i,;r, . 1,.,i '

'a':-:'-.---' '



V
'Glj
Yr

:
-=
-

-

REPÚBLICA DEL "^
cát )lCONSEJO NACION

003 cERTtFlcADo DE vorActó|r..
ET-EC]ON§ SECC¡ONAL§ ?].FES.:,o I1

003 - 0296 tioosss¿¡t
Nü¡/ERo oE cERTtFtcAoo CÉDULA

{ARAMILLO GUAL-AN LUZ ANGELICA

LOJA
PROVINCIA

LOJA

CANTóN

c¡RcuNscRrpclóN
SAN LUCAS

0

1

ZONA



GENERAL DE REGIs|TO CIVIL
cróN Y-eEo,ulActór.t".r ..
.¡clt*jÉ i? l' .

CEDUL* EE --*"- '' N.
CIUDADANí4.

i'., . 
-,r*prúoós 

r ¡¡o¡¡an*Es oEtpiÉ
I zHUNro caJAMARcA JtAN
í rper.r-roos Y NoMdHEs DE rAM
i' ourzxpec¡niucHÉ¿uA¡ii

:. +linú
lY,.:,-:'.=i:

'ry

:::

---:::
-

REPúBLrca oel e,Gtr

CONSEJO NACIONA

006 - 0335
.¡rúi¡eno oe cemRc¡oo

006 ;::lJffi::":_=^1,i";H:x.
l1EEES§

EáILA I

ZHUNIO OU¡ZHPE JORGE LE§I@

crRcuNscRrPclóil
SAN LUCAS

¡
a
E¡i

LOJA
PROVINCIA

LOJA

CANTóN

'iLW

-=---I.) PRE!íIOENTA,'E OE I.A JUNTA

"{



REPUBLICA DEL ECUADOR
I DiR€CCiÓN GENERAL DE REGISTRo CIVIL,

¡ TDENTTFTCACTON Y-CED-ULACIóN. ,. "..

CERTIFICADO DE VOTACTó$i

': CIRCUNSCRIPCIóN . q

SAN

APELLIDOS Y NOI\4BRES DEL PADRE ,

' ¡Ar¡ri¡o aL' ¡rÁDq senoto ¡RceeEÉi:.

.-.¡l

§.-,
JF"i"'
rüE?, : ...' :_:, ,,rroil0.. jl

INSTRUCCION

AACHILI,ERATO

¿ieiunós Y NoMBEES DE

JARAMILLO GTIALAH

LUGAFT Y FECHA oE EXPE

rRoreslóN ¡ ocur¿ctó¡¿1,
E§TÜDIAI'}TE . 'v3333V222?

,tOtd1,. .

''?01:442-03

¡ECTIADEExÉIBAcIÓN

..=. ;:;*ffifli,;,_.- ,="?t,r¡F;["oo 
"y #

[,U}}1]!!!!1U lll lL mu[r¿"**:*-_it @

,w

=
=l:

=:
:,

@: 
ELEcctoNEssEccloNALES2¡'FEB'2011 --005-0182 1103402242 -

NúMERo DE cERTlFlcADo ' cEouLA
''""'' pÁiiÑó'JÁn¡rv¡llr-o RoMEL. FRANKLIN

LOJA
PROVINCIA

LOJA.,

CANTóN 
.. ' zoxn

¡

r-) PÍTESIDENTtuE DE LA JUNTA

'* l, ./

SE OTORGO, AHTE [II, EN FE DE ELLO

CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA

EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO

DIA DE SU CELEBRACÓN.

="€x

ir^t'f eHfihttfi



# Registro Mercantil de Loja

EN LA ctuDAD DE LoiA, eUEDA TNSCRTTA \A ESCRTTURA y/o pRorocoilznclóN euE sE rRESENTó rru rsrr
REGrsrRo,-cuyo DETALLE sE MUESTRR R collrlrvuRclórrl:

nlzóu DE tNscRtpclóru oer-: crsróN DE pARTrcrpAcroNES or covlpeñín or RespoNSABtLtDAD LtMtr\DA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTOO CONTRATO:

TRAMITE NUMERO:2565

REGrsrRo MERcANTIL orl cnruróru: LoJA

nnzóru D¡ lwscRlpclóru

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil\

1L04864895 ZHUNIO QUIZHPE

JORGE LEONARDO

Loja CESIONARIO Casado

1.L03402242 pnrrño JARAMtLLo

ROMEL FRANKLIN

Loja CESIONARIO Casado

1100593431 JARAMILLO

GUALAN LUZ

ANGELICA

Loja CEDENTE Casado

,/
l

L140275377 parño euEzADA

SERGIO ARCECIO

Loja CEDENTE Casado

1140344728 oñATE RUrLovA

VICENTE

HUMBERTO

Loja CEDENTE i
I

Soltero

4. DATOS

Capital Valor

Cuantía 50,00

t--



,r',, *.gistro Mercantil dq Loja

5. DATOS ADICIONALES:

rl s¡ñoR vtcENTE oñar¡ RUrLovA, TRANSFTERE (25) pARTrctpACtoNES A FAVoR DE JoRGE zHUNto eutzHpE
Y Los coNyucES sERGto pnrtño eUEZADA y LUZ JARAMTLLo GUALAN, TRANSFTEREN (2s) pARTtctpACtoNES

A FAVoR DE RoMEL palño JARAMILLo, sE ToMo NorA DE LA cEStoN DE pARTtctpActoNES Rl- lvtRRcEN oE

LA tNScRrpcroN DE coNsTtrucroN DE m coupRñlA tNKA ñRru cln.uon.

sro LoJA, A o oín1s¡ DEL MES DE F4ayooL2015

BO MUNOZ
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Página 2deZ
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTOS "INKA ÑAN" CIA. LTDA

FILIAL DE FENACOTRALI

San Lucas -Loia Ecuador

San Lucas a29 de Abril del 2015

Señores.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Presente.

De mi Consideracrón:

Pongo a su conocimiento en mi calidad de Gerente de la Compañía cle

Transportes Mixtos "INKA ÑAN" Cía.Ltda. La cesión de participaciones, que a

continuación detallo:

Transferencia se encuentra inscrita en el libro de

icipaciones con fecha mayo de12015.

"El trabajo es digno cuando se ganü con esfuerzo y dedicación y no aprovechándose de los
dentás "

Dirección: Parroquia San Ltrcas
Teléfono de Contacto. 07-3029616; Celular: 0990098444
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CEDENTE CESIONARIO PARTICIP
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R
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T'OTAL

Sergio Arcecio
Patiño Quezada

Romel Franklin
Patiño Quezada 25
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25,00 NACIONAL 25

Lttz Angélica
Jaramillo Gualán

Romel Franklin
Patiño Quezada

Vicente
I-Iumberto Oñate
Ruilova

Jorge Leonardo
Zhunio Quizhpe 25 25,00 NACIONAt, 25

. Jo'lé Manuel Gualán
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TRANSFERENCIA DE PARTIC¡PAGIONES.-

Cuantía: US. $ 50.00

En la ciudad de Loja, capital d; Ia

provincia de Loja, República del Ecuador

el día de, hoy cinco de Mayo del dos mil

quince, ante mí, Doctora Gina Margoth

Calva Tapia, Notaria Primera del Cantón

Loja, comparecen por una parte, los

señores Vicente Humberto Oñate Ruilova,

de estado civil soltero y los cónyuges,

Sergio Arcecio Patiño Quezada y Luz

Angélica Jaramillo Gualán ; y por otra los

señores Jorge Leonardo Zhunio Quizhpe y Romel Franklin Patiño Jaramillo,

de estado civil casados; los comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados en San Lucas y de paso por esta ciudad,

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy

fe.- Me solicita eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

entrega, el mismo que copiado textualmente es como sigue: "SEÑOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, síryase

insertar una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- lntervienen en la

celebración de esta Éscritura Pública, por una parte, los señores: Vicente

Humberto Oñate Ruilova, de estado civil soltero y los cónyuges, Sergio Arcecio

m,cc,

ilOTARIA PRIUENA

Patiño Quezada y Luz Angélica Jaramillo Gualán, a quienes más



1 los llamará simplemente "cedentes"; y, por otra parte, Jorge Leonardo

2 Zhunio Quizhpe y Romel Franklin Patiño Jaramillo, a quien más adelante

3 se lo llamará simplemente "cesionarios". Los comparecientes declaran ser

4 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la parroquia San Lucas,

5 cantón y provincia de Loja, capaces según derecho para contratar y

6 obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura

7 pública otorgada en la Notaría Séptima del Cantón Loja, de fecha veintitrés

8 de diciembre del dos mil cinco, se constituyó la Compañía de Transporte

9 Mixto "INKA Ñnru Cía. Ltda.", aprobada por la Superintendencia de

10 Compañías mediante Resolución número cero seis L DSCL cero cero cero

11 cero cero cero uno, de fecha dos de enero del dos mil seis e inscrita en el

t2 Registro Mercantil del Cantón Loja, el día cinco de enero del dos mil seis,

13 bajo la Parlida número cero cinco, Repertorio número treinta y dos.- Dos.-

14 Los socios de la Compañía 'INKA Ñnru CÍn. LTDA.', reunidos en Junta

15 General de Socios, el día martes veintiocho de abril del dos mil quince, con

16 la asistencia del cien por ciento del capital suscrito y pagado, autorizaron

17 por unanimidad la cesión o transferencia de las veinticinco participaciones

18 del socio Vicente Humberto Oñate Ruilova, que mantiene en la CompañÍa

19 de Transporte Mixto "INKA ÑnU CÍn. LTDA., a favor de, Jorge Leonardo

2A Zhunio Quizhpe; y, las veinticinco participaciones del socio, Sergio Arsecio

21 Patiño Quezada, que mantiene en la Compañía de Transporte Mixto "INKA

22 Ñnru Cín. LTDA., a favor de, Romel Franklin Patiño Jaramillo. TERCERA.-

23 OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, el señor Vicente Humber"to

24 Oñate Ruilova, cede en venta real y efectiva veinticinco participaciones que

25 mantiene en la Compañía de Transporte Mixto 'INKA Ñn¡pffi'[}¡4.', 
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favor de, Jorge Leonardo Zhunio Quizhpe, con todos los derechos y

obligaciones inherentes a la misma; y, los cónyuges, Sergio Arcecio Patiño

Quezada y Luz Angélica Jaramillo Gualán, ceden en veta real y efectiva las

veinticinco participaciones que mantienen en la Compañía de Transporte

Mixto "INKA ÑnN Cín. LTDA.', a favor de Fiomel Franklin Patiño Jaramillo,

con todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma. CUARTA.-

PRECIO.- El precio de las veinticinco participaciones que vende, Vicente

Humberto Oñate Ruilova, a favor de, Jorge Leonardo Zhunio Quizhpe, es

de VEINTICINCO DÓLARES de los Estados Unidos de América; y, las

veinticinco participaciones que venden los cónyuges, Sergio Arcecio Patiño

Quezada y Luz Angélica Jaramillo Gualán, a favor de, Romel Franklin

Patiño Jaramillo, es de VEINTICINCO DÓLARES de los Estados Unidos de

América. El precio total por la venta de las cincuenta participaciones, es de

CINCUENTA DÓLARES de los Estados Unidos de América. Los cedentes

declaran haber recibido dicha cantidad en moneda de curso legal y a su

entera satisfacción de manos de los cesionarios. QUINTA.- ACEPTACIÓN.-

Los cesionarios aceptan las transferencias hechas a su favor. SEXTA.- DE

LA INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las paries quedan facultadas para

obtener la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón

Loja y las demás marginaciones y anotaciones que correspondan.

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como

documento habilitante y forma parte de ella, la copia certificada del acta de

Junta General de Socios de la Compañía, en la que los socios autorizan la

presente transferencia. Usted Señor Notario sírvase a das demás
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ABOGADO".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y

en la cual se ratifica plenamente los comparecientes.- Me presenta sus

documentos de identidad.- Formalizado el presente instrumento público, yo

el Notario lo leí íntegramente a los otorgantes qri"n"* ratificándose en su

contenido lo suscribe en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.-

(firma) vtcENTE HUMBERTO OÑATE RUILOVA, SERGIO ARCECIO

PATIÑO QUEZADA, LUZ ANGÉLICA JARAMILLO GUALÁN, JORGE

LEONARDO ZHUNIO QUIZHPE, ROMEL FRANKLIN PATIÑO

JARAMILLO.- 0 La Notaría: Dra. Gina Margoth Calva Tapia, Notaria

Primera del Cantón Loja".-
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ACTA No. 13

En la parroquia San Lucas, cantón y provincia de Loja, en la Sala de Sesiones

de la Compañía, el día martes veintiocho de abril del dos mil quince, a las veinte

horas, cinco minutos, previa convocatoria efectuada por el señor Presidente de

la Compañía, se lleva a cabo la Junta General Extraordinaria de Socios de la

Compañía de Transporte Mixto "tnka Ñan Cía. Ltda.", con la concurrencia de los

socios: Andrade Guayllas Angel Salvador, Gualán José Manuel, Guamán

Guamán Fernando Fabián, Guamán Guamán Manuel Santos, Lozano Andrade

Julio Pedro, Lozano Zhunaula Manuel Francisco, Macas Gualán Angel Polivio,

Medina Lozano Angel Rigoberto; Oñate Ruilova Vicente Humberto, Patiño

Quezada Sergio Arcecio, Saca Lozano Luis Vicente y Sarango Andrade Luis

Abrahán, los mismos que representan el cien por ciento del capital suscrito y

pagado de la Compañía. La sesión está presidida por el señor Julio Pedro

Lozano Andrade y actúa como Secretario, el lng. José Manuel Gualán. Se trata

el siguiente orden del día: 1.- Conocer y aprobar la transferencia de

participaciones de Ios socios Vicente Humberto Oñate Ruilova, a favor de, Jorge

Leonardo Zhunio Quizhpe y de Patiño Quezada Sergio Arcecio, a favor de

Romel Franklin Patiño Jaramillo.- Luego de constatado el quórum legal, el señor

Presidente con un saludo cordial, declara instalada la Junta y pone a

consideración el punto a tratarse y que motivó la convocatoria a esta Junta.

Conocer y aprobar la transferencia de participaciones de los socios, Vicente

Humberto Oñate Ruilova, a favor de, Jorge Leonardo Zhunio Quizhpe y de

Patiño Quezada Sergio Arcecio, a favor de Romel Franklin Patiño Jaramillo.- El

señor Presidente manifiesta que de conformidad a los disposiciones prescritas

en el artículo nueve del Estatuto de nuestra Compañía y la normativa vigente

Ley de Compañías, la Junta General de Socios es la que tiene la facultad para

autorizar unánimemente la trasferencia de las participaciones. Luego de varias

intervenciones y deliberaciones, la Junta General de Socios por unanimidad

autoriza Ia transferencla de las veinticinco participaciones del socio, Vicente

Humberto Oñate Ruilova, a favor de Jorge Leonardo Zhunio Quizhpe y las

veinticinco participaciones del socio, Sergio Arcecio Patiño Quezada

Romel Franklin Patiño Jaramillo, que mantienen en Ia Compañía

Mlxto "tnka Ñan Cía. Ltda.".- El señor Presidente da un receso de
-(

a ob.ieto que e[ Secne'tanío e0abona el aeta y sea puesta a eonsi



Junta. Luego del receso, se reinstala la Junta. El señor Secretario da lectura del

acta, una vez concluida, el Presidente pone a consideración de los socios, la

misma es aprobada por unanimidad y sin ninguna observación.- Sin tener más

que tretar, siendo las veintiún horas cincuenta nco minutos,

GERENTE- SECRETARIO

original,

28 de abril del 2015.

SECRETA HO DE LA COMPANIA
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# Registro Mercantil de Loja

EN LA ctuDAD DE LoiA, eUEDA TNSCRTTA \A ESCRTTURA y/o pRorocoilznclóN euE sE rRESENTó rru rsrr
REGrsrRo,-cuyo DETALLE sE MUESTRR R collrlrvuRclórrl:

nlzóu DE tNscRtpclóru oer-: crsróN DE pARTrcrpAcroNES or covlpeñín or RespoNSABtLtDAD LtMtr\DA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTOO CONTRATO:

TRAMITE NUMERO:2565

REGrsrRo MERcANTIL orl cnruróru: LoJA

nnzóru D¡ lwscRlpclóru

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil\

1L04864895 ZHUNIO QUIZHPE

JORGE LEONARDO

Loja CESIONARIO Casado

1.L03402242 pnrrño JARAMtLLo

ROMEL FRANKLIN

Loja CESIONARIO Casado

1100593431 JARAMILLO

GUALAN LUZ

ANGELICA

Loja CEDENTE Casado

,/
l

L140275377 parño euEzADA

SERGIO ARCECIO

Loja CEDENTE Casado

1140344728 oñATE RUrLovA

VICENTE

HUMBERTO

Loja CEDENTE i
I

Soltero

4. DATOS

Capital Valor

Cuantía 50,00

t--



,r',, *.gistro Mercantil dq Loja

5. DATOS ADICIONALES:

rl s¡ñoR vtcENTE oñar¡ RUrLovA, TRANSFTERE (25) pARTrctpACtoNES A FAVoR DE JoRGE zHUNto eutzHpE
Y Los coNyucES sERGto pnrtño eUEZADA y LUZ JARAMTLLo GUALAN, TRANSFTEREN (2s) pARTtctpACtoNES

A FAVoR DE RoMEL palño JARAMILLo, sE ToMo NorA DE LA cEStoN DE pARTtctpActoNES Rl- lvtRRcEN oE

LA tNScRrpcroN DE coNsTtrucroN DE m coupRñlA tNKA ñRru cln.uon.

sro LoJA, A o oín1s¡ DEL MES DE F4ayooL2015

BO MUNOZ
MERcANTIL orl ceruróru to¡A

orRecoórrr DEL REGrsrRo: JUAN lose prñn rz-bo.¡rurnr LopxoLs v vlrncÁolu-o

Página 2deZ

Nq üü5§ü:"7

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERRcIóru o MoDtFtcnclótrl AL TEXTo DE LA pRESENTE RtzóN, LR

INVALIDA. LO§ CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

rpcróru, see úru LA NoRMATtvA vtcENTE.
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